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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

RECURSO DE SUPLICA 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

PROCESO:   ORDINARIO 

DEMANDANTE:  LIBARDO DE JESUS LOTERO UPEGUI  

DEMANDADO:     OSCAR LÓPEZ JARAMILLO Y/OS 

RADICADO:       050013103006 2004 00369 01. 

MAGISTRADO PONENTE:     MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

Procedo a consignar las razones que soportan mi desacuerdo frente 

al sentido de la decisión del recurso de súplica que toma la Sala 

dual, pues estimo se debió revocar la providencia y continuar con el 

trámite del proceso en esta instancia. Para tal cometido expongo 

respetuosamente: 

 

Establecía el numeral 4ª del artículo 144 del C. General del P. que:  

“La nulidad se considerará saneada, en los siguientes casos: (…) 4. Cuando a 

pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de 

defensa.”   

 

 

Al respecto, en voces del tratadista MORALES MOLINA1 “No hay 

nulidad sin perjuicio” debido a que, si el acto cumplió su finalidad y 

con ello no se violó el derecho de defensa, no habría lugar a ella, 

pues lo que se pretende, en últimas, no es reestablecer la 

irregularidad sino los efectos dañinos. Sobre el punto la doctrina2 la 

 
1 HERNANDO MORALES MOLINA, “Curso de derecho procesal civil” parte general, 10ª Edición. 

Santa Fe de Bogotá D.C. Editorial ABC, Pág. 468 
2 EDUARDO GARCIA SARMIENTO, “Incidentes, incidencias y nulidades procesales” 1ª Edición 

Santa Fe de Bogotá D.C. Editorial Librería el Foro de la Justicia, Pág. 42 y 43 
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indicado que: “Quizás el principio de mayor transcendencia en este campo sea 

el del interés en la declaración de invalidez del proceso o de parte de él. Puede 

que ciertamente se haya incurrido en el defecto, que verdaderamente el juzgador 

se haya alejado grandemente de la regulación de la instancia y que inclusive se 

lesionen bienes jurídicos que el constituyente ordenó titular. Mas si con el vicio 

tan ostensible no se infringe el orden público, ni se transgrede el derecho de 

defensa de nadie, el vicio es convalidado y no podrá el Juzgador declararlo 

oficiosamente, como no tendrá ninguno interés para proponerla. Es decir, la 

declaración de nulidad procesal no puede apoyarse ni fundarse en la invalidez, 

sería cuando cause el vicio un daño. Díjose por eso que la institución procesal es 

esencialmente preventiva, es para salvaguardar determinados bienes…” 

 

 

Bajo esta línea argumentativa, resulta de relevancia indicar que si 

bien la nulidad se declaró con base en el numeral 9º del artículo 

140 del C. de P. Civil, al no cumplirse con las formalidades 

establecidas en el literal “c” del numeral 6 del Art. 407 ibídem, en 

relación a “La especificación de los bienes, con expresión de su ubicación, 

lindero, número o nombre”, la misma no afectó ni a las partes ni a los 

terceros como pasa a explicarse. 

 

 

Es claro que en este asunto la pretensión que salió avante fue la de 

dominio y no la de usucapión, pues conforme a la sentencia objeto 

de apelación no se cumplía con los requisitos para la prosperidad de 

la misma. Adicionalmente el motivo de alzada va encaminado a que 

se revoque el numeral 7º de la sentencia del 29 de febrero de 

2012, en donde se condenó a los demandados al pago de los frutos 

civiles; es decir, nada se dijo sobre la negativa de la acción de 

prescripción. 

 

 
 



 

 
 

 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

3 
RADICADO 050013103 006 2004 00369 01 
JGRG 

 

 

Aunado a lo anterior, pese al yerro cometido al momento de 

realizar el emplazamiento a los terceros que se creyeran con 

derechos sobre el bien a usucapir, el mismo no vulnero derechos de 

raigambre constitucional, pues nótese que la señora Rosalba 

Londoño de Ramírez, mediante un intervención ad-excludendum, 

compareció al proceso para que se declarara su derecho sobre el 

bien (ver archivo https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CU

ARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-

01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?c

sf=1&web=1&e=3Py1Tt). Es decir, el efecto deseado con la 

publicación se cumplió a cabalidad. 

 

 

De manera que, en este caso no era posible declarar la nulidad de 

lo actuado en esta instancia, de manera oficiosa, pues como se 

advirtió, no se vulneraron los derechos de las partes y los terceros 

dentro de este trámite, por lo que declarar la misma generaría un 

efecto desproporcionado frente a la pretensión vencedora y el vicio 

alegado que pervivió durante la instancia a ciencia y paciencia de 

quien lo puso de presente ante el Funcionario, siéndole negado, 

pues por demás tiene relación con la contrademanda promovida en 

reclamo de la usucapión parcial del bien reclamado. Es claro que la 

nulidad se convalidó y en los términos del artículo 142 del C.P.C. la 

única posible es la derivada de la actuación posterior a la sentencia.  

 

 

En virtud de lo expuesto, considero que la súplica debió acogerse 

disponiendo la revocatoria del auto que declaró la nulidad de lo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/SECRETAR%C3%8DA%20SALA%20CIVIL%20CUARENTEN/05001-31-03-006-2004-00369-01/01ExpedienteRecibido211001/02ExpedienteCorte/CDNO.9.pdf?csf=1&web=1&e=3Py1Tt
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actuado y en ese sentido continuar con el trámite en esta instancia, 

procediendo a dictar sentencia. 

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado. 

Fecha et supra 
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